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"2016 - ANO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACION DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos.

A.N.M.A.T.

DISPOSICION N°

BUENOSAIRES, 15 MAR. 2016

I VISTO el expediente nO 1-47-2110-3847-15-0 del registro I de

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y
I I

CONSIDERANDO

la

regiamento.

I
Que se inician las presentes actuaciones a raíz de una solicitud efectuada

I
por 'la firma LONDON SUPPLY S.A.C.LF.L, inscripta en el R.N.E. bajo el N°

00111058, para la incorporación del depósito sito en Ruta panameri'cana N°

51.~00, General Pacheco, Provincia de Buenos Aires; la baja de los tpósitos

sitos en la calle Almirante Brown 1449, Río Grande yen la calle Pérez bUintana

1544, Ushuaia, ambos ubicados en la Provincia de Tierra del Fueglo, en el
I .

Registro Nacional de Establecimientos, para la Importación y Exportación de

P~oductos Alimenticios. . I, . .

Que dichos actuados fueron desistidos fehacientemente por la firma

LONDON SUPPLYS.A.CLF.L en los términos del artículo 66 del Reglalnento de

ProCedimientos Administrativos aprobado por Decreto NO1759/72 (t.o.1991).

Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados en el Ltado en

que se hallaren, conforme con lo establecido en el artículo 67 del mkncionado
I
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Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Instítutos.

A.N.M.A.T.

DISPOSICION N° 2488

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°
,

1490~92 y Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre del 2015.
!

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10: Declárase la conclusión por desistimiento del proce imiento

incoado por expediente nO 1-47-2110-3847-15-0.

ARTÍCULO 2°: Dispónese el archivo de los presentes actuados.
,
,

ARTÍCULO 30: Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese

al interesado haciéndole entrega de la copia autenticada de la Jresente

disposición. Cumplido, archívese.

Expediente nO 1-47-2110-3847-15-0

DISPOSICIÓN N° 2498

~

Dr. CARLO ALE
Adminíf>t, 'Id r ,NacionAl

A ." 'r
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